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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICAN A 

l"", um.. 

Señor 
Fresidente de la Cáraara 
Ciudad. 

Señor Presíuente: 

Santo Domingo, R. D., 
7 de febrero de 1935. 

Al supr1m1rse por el artículo 2 de la ley 
)823 la patente,exijÍa la ley para los traficantes en lico­
res nacion~les y en cigarros, ci03.rrillos, tabaco para niua 
etc., se hace necesario, para fines estadísticos y para-ei 
más eficaz co~trol de los de 's iE.uestos que sravan estos 
artículos, proveer un medio por el cual el departan:ento co­
rresuondiente pt:eda en todo tiempo tener conocin:iento exac­
to de los traficantes en ellos. 
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Con ese propósito, me complazco en someter a las 
c~aras legislativas, para los fines constitucionales, y 
por su digna Llediación, el :proyecto de ley adjunto, por el 
cual se hace obli~atorio para las personas que deseen trafi­
car en licores nacionales y en ci~arros, cizarrillos, taba­
co para pipa, etc., solici~ar un permiso de la Dirección Ge­
neral de Rentas Internas, en la :wiana forna que lo estable-
ce para los importadores el artículo 3 de la ley #8~ 
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EL CO!~GP.ESO NACI I-;AL 
El: :~OI. :RE DE LA RE::f UBLI CA 

DECL4..R.AD.A LA 1JRGEFCIA 

HA DADO LA SIGUIENT::.; LEY. 

~- Se agrega al artículo 3 de la ley #823, Jronulgada 
el día 28 de Enero de 1935, el párrafo siguiente: 

F.ARRAFO .- Tar:ibién debe solicitar permiso de la ~irección Ge­
neral de ~entas Internas toda persona que desee 
traficar en cigarros, cigarrillos y licores nac io­
nele s, mediante las mismas for1nalidades, impuesto 
y sanciones :previstas en este artículo. n 

D..,IDA, etco etc. etc. 
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